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nando Pacheco de Benavidez.-Br. Juan Gómez Briseño.-Dr. D. 
Juan de Villa-Real y Rojas.-Dr. D. Nicolás de Salazar,-Ante 
mí. Dr. D. Bemabé de Fuentes. Secretario de _Cabildo,» • 

IV 

Un pleito de cien años. 

Aunque una alegría general saludara, corno ya dijimos, el 
advenimiento del Arzobispo Primado de las Indias al Obispado de 
Yucatán, había una clase importante, que desde que él llegó. ella 
perdió la paz, teniendo como indudable que se acababa el tiempo 
de su influencia y de sus antiguos triunfos: esta clase era la de 
los franciscanos que veían en el nuevo Prelado un asérrimo per
seguidor de los abusos, y especialmente opuesto á la pretensión 
ele que los curatos nunca salieran de sus manos. « Los francisca
nos-dice el Dr. D. Justo Sierra-se dispusieron á entrar en la lu
cha, que creyeron abierta de nuevo desde el momento que supie
ron la promosión del Sr. Escalante, á qnien conocían de antema
no. El Obispo por su parte puso la mano en lodos los negocios 
pendientes sobre Doctrinas (curatos), y para proceder con mayor 
seguridad y acierto y con pleno conocimiento de causa, dispuso 
hacer la visita general del Obispado.» (1) 

El Lic. D. Eligio Ancona dice: (2) « D. Juan de Escalan te Tur
cios de Mendoza había venido á Mérida á desempeñar una de las 
prebendas de la Cateqral con que le habían honrado sus superio
res. El Obispo Cifuentes le estimaba mucho y le consultaba á me
nudo en los asuntos arduos de su Diócesis. Andando el tiémpo. 
le hizo su Provisor y Vicario General, en cuyo aestino tuvo fre
cuentes y ruidosas querellas con los franciscanos por defender la 
jurisdicción episcopal y los derechos de la Clerecía. Los frailes de
bían odiarle profundamente con este motivo, y sin duda se ale
graron mucho cuando supieron que el Sr. Escalante había sido 
honrado por el Rey con la alta dignidad de Arzobispo de Santo 

(1) Registro Y11cateco. 'J'om. H. pá¡r. 144. 
(1) lli~t. rle Ynent,111. 'l'om. 11. Lih. lV. l'np. YlT. 

-.1;jl-

Domiugo. Le felicitaron hipócritamente y respiraron con gran li
bertad cuando le vieron partir para su destino. Desgraciadamen
te para .ellos el Obispo Gifuentes no tardó en bajar al sepulcro, y 
~u antiguo Provisor, que se sentía atacado de una especie de nos
talgia en su Arzobispado, solicitó y obtuvo sin muc:ho esfuerzo la 
Mitrn de Yucatán . Temblaron los franciscai1os cuando le vieron 
entrar en su Palacio Episcopal de Mérida, y es preciso confesar 
que eslos temores no carecía.n ele fundamento, pues harto había 
manifestado sus opiniones sobre la Orden. Pensaba efectivamen
te en introducir algunas reformas ..... y despojó ele algunas Parro
quias c't los frailes.» 

Es necesario, es justo advertir, que no ·era que el Illmo. Sr. 
Escalante y Turcios estuviese por indig11a pasión ó por preocupa
ción, predispueslo conlra los franciscanos, como parece que indi
can estos dos escritores, Ancona y Sierra. La Orden franciscana, 
tan benemérita y tan digna de todo aprecio, gratitud y con ·idera
ción, mucho más por parte de un Prnlado tan justo y tan recto 
como el Sr. Escalante y Turcios, la Orden franciscana tan egregia 
y célebre, que ha sido y es útil en toda la Iglesia, y que lo fué 
muy en particular aquí en Yucatán, donde como yá vimos en la 
epoca de la fundación de esta Iglesia, á ella se le debió todo, esa 
Orden , decimos, perfecta y sana en su robusto tronco y profun
das raíces, tenía aquí desgraciadamente ramas enfermas, hojas 
marchitas y frutos corrompidos. Lo repetirémos una vez más, 
había decaído en esta parte del mundo, de su pl'Ímer fervor; do
liéndose de esto más que ningunos otros los mismos franciscanos 
virtuosos, que nunca podían aprobar el que fuesen admitidos en 
los Conventos sugetos que carecían de aquella legítima vocación 
á que acompaña el verdadero espíritu de estado. La relajación de 
semejantes miembros indignos, que desde su entrada llevaban el 
germen de la gangrena maléfica y mortal, principalmente de los 
que aspiraban á puestos honrosos y al encargo de Curas, la sed 
ele riquezas, el abandono de las prácticas de la vida de comunidad, 
Y la pasión de triunfar en el litigio de las Parroquias, que eran la 
fuente de su riqueza, y que por el estado monástico de ellos de
bían ir dejando al Clero secular, he aquí en lo que consistía aquel 
malestar, aquella enfermedad social que un Obispo celoso tiene 
siempre qué rnrnr. ó tal vez amputar y extirpar. Tal era el moti-



vo de las frecuentes querellas suscitadas entre los Obispos y los 
franciscanos. Y con todo, era tal el miramiento, era tanta la benig
nidad y la prudencia del Illmo. Sr. Escalante y Turcios, que no 
es cierto que haya despojado á los frailes ni de una sola Parro
quia, ni menos es verdad que hubiese emprendido la visita pas
toral solo c<m el objeto de preparar semejantes despojos. Hizo la 
visita porque era uno de sus principales deberes, pero sépase que 
tan pronto como expidió su Edicto de visita el Illmo. Sr. Escalan
le y Turcios con el propósito de bajar los aranceles en favor de 
los indios, y de reformar las costumbres yá notablemente viciadas 
ele los Curas franciscanos, estos ocurrieron al Rey piuiendo en ra
zón de sus privilegios, que el Obispo fuese obligarlo á guardar es
tos, de manera que visitando á los Curas frailes solo pudie::;e res
trictivamente juzgar en los cielitos de oficio, reservando los perso
nales al Prelado regular. Esto ciertameute, atendidos los privi
legios, era conforme á derecho, pero en días como aquellos ele 
exaltación de ánimos, de corruptelas y abusos, de necesidad im
periosa de una saludable reforma, era poner al Obispo en un cír
culo de hierro, era como atarle las manos; y si se considera que 
había Cánones que le prescribían la obligacióll de corregir y casti
gar como delegado Apostólico, así como Reales Cédulas aunque con
tradictorias unas de otras en el mismo delicado asunto, podrá ve
nirse á comprender cuánta era la dificultad y cuán peligrosas las 
circunstancias en que el Prelado se veía. Porque apoyando el Rey 
la pretensión de los franciscanos contra las temidas reformas del 
Obispo, escribió á este una Real Cédula diciéndole: « Por parte de 
la Provincia y Religiosos de San Francisco de Yucatán se me ha 
representado que faltando á lo dispuesto (en los privilegios de la 
Orden), mandasteis publicar Edicto de visita para que los veciuos 
de los pueblos denuncien contra el modo de vivir de los Religio
sos Doctrineros, pasando á inquirir y hacerles proceso judicial de 
sus costumbres, tratando de castigarlos; y que a un que por su par
ie os hicieron diversas representaciones para que os contuviése
sedes en los límites de la juris<licción de vuestra diguidad, no lo 
quisisteis hacer, suplicándome ellos por esto fuese servido de en
cargaros que no os entrometiésedes en visitar á los Religiosos 
Doctrineros, más que tan solamente en lo que toca al ministerio 
rle Cnras, sin pas:ir á exa.minar sus costnmhre~ ..... en cuya con-
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formidad os lo ruego y encargo ..... para que conteniéndose cada 
uno en su jurisdicción, así vos como los Religiosos Doctrineros, 
como está dispuesto y acordado, se evite qualquier embarazo que 
pueda ofrecerse etc.» 

Por otra parte, como más adelante verémos, al contrario, no 
solo quiere el Rey que el Obispo ataje los abusos de los Religio
sos Doctrineros, sino que le extraña, apercibe y reprende porque 
no lo ha hecho, aun pasando á quitarles las Parroquias y confi
riéndolas al Clero secular, recordando por ejemplo, entre otras 
muchas, la Real Cédula de 1631, época del Illmo. Sr. Obispo Su.
lazar, que dice así: « El Rey.-Reverendo in Cltristo Padre O bis • 
pode Yucatán etc. He entendido que los indios de esa Provincia 
son vejados y gravemente molestados (1) por los Religiosos que 
los adoctrinan, y que conviene al servicio de Dios y mío se pon
ga remedio. Por lo qual ..... os ruego y encargo guardeis y haga.is 
guardar las Reales Cédulas que en esta razón están dadas, y los 
Concilios Provinciales y Sinodales que de esto tratan. Y en las 
visitas que hiciéredes á las Doctrinas, procedereis contra los Re
ligiosos Doctrineros que hallásedeis culpados y quitareis los qne 
halláredeis que no admiten enmienda, dando quenta de.ello á mi 
Gobernador de esa Provincia, usando de la Cédula que en esta 
razón de las Doctrinas mandé despachar para la Nueva-España, 
Y que se remite al dicho Gobernador en esta razón para que se 
execute en esa tierra. Fecha en Madrid á 8 de Octubre de 1631 
años.-Yo el Rey.-Por mandato del Rey nuestro Señor, D. Ga
briel de Ocaña y Alarcón. >> 

Ya por la historia de los Prelados que uno tras otro hemos 
ido siguiendo, han podido ver nuestros lectores que desde el si
glo XVI empezó el pleito entre el Clero secular y la Orden fran
ciscana sobre diez determinadas Parroquias, á saber: Ichmul, Ho
cabá, Tixkokob, Tixchel, Hunucmá, Umán, Tizimfn, Homún, Te
nabo (2) y Cha.mpotón. 

Como este litigio fué siguiendo su curso por un largo espa-

, (1) Sobre trabajos personales, recargo de obvenciones y modo de cobrarlos. Los· qne come
han estos abusos, contra su propio cnracter de Curas, y qne {i pes,ir de los privilegios de la Or
d_en, podían y debían ser visitndos por el Obispo¡ no los cometían sino por ser arrastmclos de vi

ci_o~ personales y rle malas costumbres Intimas, en que pretendían no te11er facultad él Obispo pnrn 
VISltnrlos. 

(2) 'l'ennh,..,•e~to es. Heqnelchnk:.n. porque entonces Rl)nel correspondfo (1 este. 
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cio de tiempo, y al cabo se había de estar á lo que la Real Au
diencia resolviese y el Rey en el Supremo Consejo de Indias con
firmase, mal podía el lllmo. Sr. Escalante y Turcios haber despo
jado de Parroquia alguna á los franciscanos, ni eran estos quienes 
se habían de dejar despojar, cuando precisamente para oponerse 
á esto, hacía cien años que luchaban por las aludidas diez Parro
quias. Ciertamente que por su autoridad podía el Obispo disponer. 
de las Parroquias conforme á las reglas canónicas, y el Señor 
Arzobispo-Obispo tenía además la del Rey para separará los fran
ciscanos indignos y pr_oveerlas en Clérigos seculares. pero los 
trámites mismos del repetido pleito.eran un estorbo para la dili
gencia pastoral. Lo que realmente hubo fué, que aquel cansado 
pleito vino á terminarse en favor del Clero secular, en esta época 
del lllmo. Sr. Escalante y Turcios, esto es, en 1679, en que dió su 
sentencia la Real Audiencia de México y que confirmó el Rey en 
1680, á los cien años de empezado, en tiempo del Illrno. Sr. Lan
da, año de 1577, habiendo pasado al Clero secular en 1602, como 
en su lugar vimos, cuatro de aquellas diez Parroquias cuestiona
das, y ahora en 1679 las seis restantes. Tenemos en nuestro ar
chivo el voluminoso expediente y testimonio inédito de la Real 
Ejecutoria, que yá otras veces hemos citado, y cumple ahora á 
nuestro objeto, no que lo copiemos aquí íntegro, como quisiéra
mos por interés histórico, porque es imposible tan extenso como 
es, pero sí ofrecer para conocimiento del lector, á más de los frag
mentos que insertamos en la Vida del Il1mo. Sr. Izquierdo, siquie
ra unos dos más, de los principales, dejando todo el debate con
tradictorio que por ambas parles se sostuvo: 

ce Testimonio de la Real E:recuforia en que manda Su Majestad 
( que IJios guarde) se restituyr,,n á la Clerecía de esta ciudr,,rl de M é
ricla de Yucatán las seis Casas de llunucmá, TJmán, Jfeqi,elclwkr,11. 
Clwrnpotón, IIomún y Tizimfn qi,e estaban en poder y admiriistració11 
de los Religiosos de esta Provincia. 1680. 

« DoN CARLOS, por la gracia de Dios, Rey de Castilla etc ...... 
Mis Vireyes, Presidentes y Oidores de las mis Audiencias de las 
Provincias del Perú y de la Nueva-España, Gobernadores etc ..... 
sabed, que pleito se ha seguido y tratado en conti'adictorio juicio 
ante ]os del mi Consejo Real de las Indias entre los Clérigos Pres• 
hílcrós de San Pedro de ht Proyincia de Yucatán cr: la Nueva-

Espuíla de In una parle, y Juan Orella de Aldáz, Pedro de Zaval
goitin. y Francisco de Zurita sus procuradores en sus nombres; 
y la Religión de la Orden de San Francisco de la Regular obser
vaucia de la Provincia de San Joseph en la de Yucatán, y Lúcas 
Dávila Quintanilla, Juan de la Mota, Juan Ruiz de Soba, Juan 
Pérez de Aller y Juan Alvarez de Prado sus procuradores en su 
nombre de la otra, sobre haberse pretendido por parte ele los di
chos Clérigos de la <]¡cha Provincia de Yucatán se les volviesen y 
restituyesen las seis doctrinas de los pueblos de indios de Tizi
mín, Hornún, Umán, Hunucmá, Tenabo y Champotón. con sus 
Casas, Iglesias, Ornamentos y demás cosas que les tocaban y per
tenecían, según y como se les había mandado devolver y restituir 
las quatro doctrinas de Ichmul, Hocabá, Tixkokob y Tixchel. .... De 
las quales diez doctrinas estando en su quieta y pacífica posesión 
en virtud de la adjudicación que les había hecho de ellas D. Fray 
Francisco de Toral (1561-1571). primer Obispo que fué de la Igle
sia de aqueJla Provincia, poseyéndolas y administrándolas todo 
el tiempo que vivió. y por su muerte, de hecho y contra derecho 
y sin haber tenido orden ni facultad alguna para ello, fueron des
pojados de las dichas diez doctrinas por el año de 1573 por D. 
Fray Diego de Landa, Religioso de la dicha Orden y Obispo que 
f'ué de aquella Provincia, dándoselas y adjudicándoselas á los Re
ligiosos de su Orden, en contravención del derecho que tenían 
adquirido por la adjudicación que les había hecho el dicho D. 
Fray Francisco de Toral, y tocarles y pertenecerles así por dere
cho, Reales Cédulai3 y determinaciones, como por hallarse hijos 
y nietos de naturales conquistadores y pacificadores de la dicha 
Provincia, idoueos, hábiles y suficientes para la educación. ad
ministración, doctrina y enseñanza de lo!: indios, y que no solo 
las diez doctrinas ó beneficios curados se les había de volver y 
restituir, sino es todos los de la Provincia, por serles debido de 
derecho, á cuya pretensión se hizo contradicción por parle de la 
dicha Religión de San Francisco de San Joseph de Yucatán, pi
diendo se le absolviese y diese por libre de la pretensión y deman
da introd'llcida por los Clérigos en la administración y restitución 
que habían pedido se les diese de las dichas seis doctrinas ...... y 
que aun se les devolviesen y restituyesen las quatro doctrinas de 
lrhmnl, Horahá, Tixkokoh y Tixchel con sus casas y vir.;;itas de 
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que había sido despojada por el afio de lHO~, en Yil'lud de lllHl 

Heal Cédula que e expidió y libró de 9 ele Marzo de él, siendo a:--í 
que la dicha Religión al tiempo ele la conquista lle aquellas Pro
vincias, los Religiosos de ella habían si<lo y fueron los pl'inwros 
y únicos Ministros que predicaron el Sanlo Evangelio, convil'liC'
ron, baplizaron. doctrinaron y aclminislraron, educaron y <'ll~P

íiaron á los indios, industriándolos en nueslrn santa fee Católica. 
sin que asistiesen á ello Clérigos secularrs, ni entrnscn en mu<'hos 
afios en la dicha Provincia, haciendo lo referido con el zelo, cui
dado y aprovechamiento espiritual y temporal que se clcbía, fa
bricando para el dicho efecto Ca~as y Convenlm,, por cuyos mo
tivos y por diferentes Reales Cédulas expedidas á sn favor \('s to
(·aba y ¡wrtenecfa la administración y re litución ele las dichas 
diez doctrinas de los pueblos de Ichmnl, Ho('abá. Tixkoxob, Tix
<'hel. Tizimin, Homún, Umán, Hnnncmá. Tenaho y Champoló11. 
sus Casas, Iglesias y demá · cosas que les pertenecía y tocaban; á 
(·uyo pleilo .alió el mi Fi ·cal del dicho mi Consejo por el derecho 
de mi Real Patronato, coa<lyubando en lodo y por todo las pre
tpnsio11es introducidas por los dichos Clérigo·. y pidiendo lo mis
mo que ellos, y sobre las dem:e Y te ·ias y raz01ws contenidas, ex
presadas y mencionadns en e~ hemoo y autos del dit'ho pleito. c•l 
qual hizo principio en el dicho 1ns aqnsejo ele las Indias aclonclP 
en j,> de llenero del afio 1599, en nombre y por parle de D. Frny 
.Juan ele Izquierdo, Obispo que fué de la dicha Provincia de Yu
eatán, por pedimento que dió, repre enló en él, que por concordia 
de sns Predecesores le había compelido y competía la colación ele 
ocho beneficios (de indios) de los muchos que eu la dicha Pro
vincia. había, y que por la falta ele Clérigos seglares que hasta en
tonces hnbía habido en ella, lo· :;eis de ello· se habían proveido 
en Religiosos de la dicha Orden, y que en continuación de ello. 
estos hasta entonces habían sido nombrados á los dichos benefi
cios, sin que le hubiese quedado nombramiento ni colación mú~ 
que de dos, y porque ele los dichos seis beueficio había sido en 
defecto ele Clérigos, y en aquel tiempo y:í habfa bn lante número 
de ellos, hijos y nietos de conquistadores y lenguas de aquella 
Provincia que pndecfan mucha necesidad por no tener el Obispo 
ele qué proveerlos, siendo como eran de buenas costumbre ·, vida 
y ciPncia. y <¡ne snhrían nl'n<lir :í la achninistración <le los santo!-

:-acrameutos y euseíianza de fieles cou 11rncha puulualidad y ('Oll· 

linuación, y que pues habfa follado la causa por la qua! los dichos 
¡;eis beneficios se habían pue. lo en cabeza de Religio os, y que 
t•slo había sido en el inlel'in que había número bastante de Clé
rigos, y porque los había entonces, suplicó se mandase quP en 
l'nmplirnienlo de la antigua concesión se le diese licencia para que 
provPyese los ocho beneficios en Clérigo eglare beneméritm, en 
l'iencia y costumbres. y qnales convienen al exercicio y uso que 
habían ele tener .............................................................. . 
...... ········· .............................. ······························· ········· 
............ Vi ta la dicha petición preinsPnta. por lo. clrl dicho mi 
Const'jo, mandaron dar lrnslado al dicho mi Fiscal y ú la parle de 
lo:- dicho Clérigos, por quienes e concluyó; y habiéndose habi
do por concluso el pleito y ví lo e lodos los autos de él por los de 
fil dieho mi Consejo, por uno que proveyeron en 26 de Ahril de 
1679 declararon no haber lugar al artículo de prueba introducido 
por la dicha Religión de an Francisco en su petición de 18 d<' 
Septiembre de 1677, y que en lo principal se llevnse y hiciese re
l;1c:ión en el dicho mi Con ejo. De cuyo acto se suplicó y expresó 
a!{rnvios por parle de la dicha Religión de San Francisco, pidien
do se supliese y enmendase y e hicie e como tenía pedido, de que 
se <lió traslado á las de111ús parle,. A que concluyeron, y c:ondu
so PI dicho pleito y vuéllose á ver todos los autos y papeles de él. 
por otro que proveyeron en 12 de Junio de 1679, confirmaron el 
de vista ele 2G de Abril de él que queda citado en lodo y por lodo 
romo en él se contenía. Y habiéndose hecho relación del dicho 
pleito en 'ala de Gobierno de el dicho mi Consejo, y ví los~ por 
los Jueces de Justicia de él, con asistencia del Duque de Medina
ccli Segorve y Alealá. Pre idenle del Consejo, con entero conoci
miento de lodo, dieron y proveyeron por lo tocante á la re tilu
dón de las doctdnns pedidas por la Clerecía de Yucatán, el nulo 
de revista del tenor siguiente: En la villa de Madrid á 20 dfas 
del mes de Julio de 1679 afias, los eñores del Consejo Real de 
las Indias habiendo visto el pleito que es enll'e la Clerecía secular 
de la Provincia de Yucatán y Francisco de Zurita su procurador 
en su nombre de la una parte, y de la otra el Provincial, Defini
dores y Provincia de San Joseph de ]a Religión de San Francisco 
el.- clic-ha Provin<'ia ele Yncal:\n. y .Tnan AlrnrPz de Prado sn pro-
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<.:Ul'ador en ::;u nombre, ::;obre la restiluc.:ión que la Clerecía pre
lende que aquella Religión debe hacer de las seis doctrinas de los 
pueblos de Tizimín, Homún, Hunucmá, Umán, Tenabo y Cham
potón, del qual dicho pleito y pretensiones en él deducidas por 
ambas partes, se dió vista al Señor Fiscal de el Consejo en este 
instancia, por quien se ha hecho pedimenlocoadyuvando la preten
sión de la Clerecía y pidiendo que se le restituyan las dichas seis 
doctrinas, y con vista de las probanzas en esta instaucia hechas 
en lo demás por las partes, deducido etc. Dijeron que confirma
ban y confirmaron el auto en este pleito proveido por los Seílores 
de el dicho Consejo en 11 días del mes de Abril del año pasado de 
1639, por el qual mandaron que á la dicha Clerecía se vuelva y 
restituyan las seis doctrinns que han administrado y administran 
los Religiosos de San Francisco de dicha Provincia de Yucatán, 
,:uya pretensión declararon no haber lugar; y mandaron 4ue las 
dichas seis doctrinas se restituyan á los Clérigos según y como les 
fueron restituidas las quatro de Ichrnul, Hocabá, Tixkokob y Tix
chel en virtud de otro auto proveido en 29 de Henero de 1602. 
.................................... ············ ······················ ...... ········· 
Y ahora la parte de los Clérigos seculares me pidió y suplicó le 
mandase dnr mi Carta Executoria de los dichos autos para que lo 
en ellos contenido fuese guardado, cumplido y executado como la 
mi merced fuese; y habiéndose visto por los de el mi Consejo fué 
acordado se diese ésta, y yo lo he tenido así por bien, por la qual 
os mando que siendo ante vos presentada ó requeridos con ella, 
ó con el traslado signado y firmado según dicho es, veais y reco
nozcais los dichos autos de vista y revista que de suso van in
corporados, dados y proveidos por los de el dicho mi Consejo de 
las Indias, los guardeis, cumplais y executeis, y hagais guardar, 
cumplir y executar, precisa, puutual y inviolablemente en todo y 
por todo según y como en ellos se contiene etc. pena de la mi mer
ced y de cien mil maravedíz para mi Cámarn, so la qual mando 
á qualquier mi Escribano os lo notifique, y de ello dé testimonio. 
Dada en Madrid á 13 de Junio de 1680 años.-Yo el Rey.-Yo 
D. Joseph de Beilia Linage, Secretario del Rey nuestro Señor.» 

Profunda sensación causó en aquella época el triunfo del Cle
ro secular sobre los franciscanos en la cuestión de Parroquias, á 
los rien años largo:::; ele iniriarse, y nadie dudaba que la r<'rlitn<l y 
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cnergía del Arzobispo-Obispo era la más adecuada para hacer 
cumplir la Real provisión, haciendo á los frailes devolver las seis 
Parroquias, como el Illmo. Sr. Izquierdo había hecho á pl'incipios 
de aquel siglo (1602) restituir las cuatro primeras. Pero tan léjos 
estaba el Illmo. Sr. Escalante y Turcios de obrar por pasión y ar
hitrariamente contra los mismos frailes, que más bien fué dema
siado benigno con ellos, aten"didas las circunstancias. Véanse los 
siguientes documentos, y júzguese por ellos si el dicho Sr. Arzo
bispo andaba buscando medios y caminos de hacer lo que algunos 
llaman despojos. 

ce El Rey.-Por quanto persona celosa ele mi servicio pasó á 
mis Reales manos un papel en que refiere (entre otras cosas) que 
por el mal tratamiento y rigor que usan los encomenderos y doc
lL'ineros de los indios de la Provincia de Yucatán, se han levan
tado fuera del yugo de la Iglesia más de seis mil de ellos, habiendo 
muerto por estas causas más de otros catorce en la Provincia de 
Sahcabchén (1); siendo mayores los e.ecesos en las Doctrinas de los 
Religiosos que en otras. por el .fin particular con que los 1:nqJeriores 
los toleran, lo qual es materia digna de gran reparo y considera
tión, y que pide mucha enmienda, así en la reformación de los 
encomenderos y doctrineros como en los Gobernadores que les 
hacen tantos repartimientos cada año, contra lo que está dispues
to. y que su continuo trabajo no alcanza á sus contribuciones, lo 
qual es causa de levantarse y desminuirse. Y habiéndose visto 
en mi Consejo Real de las Indias, con lo que sobre ello pidió mi 
Fiscal, he tenido por bien de dar la presente, por la qual mando 
á mi Virey de la Nueva-España y á los Presidentes. Audiencias, 
Gobernadores y Alcaldes mayores de las Provincias de ella, y rue
go y encargo á los Arzobispos y Obispos de dichas Provincias que 
vean las Cédulas que están despachadas sobre el buen tratamiento 
de los indios, y prohrbiendo el que los Gobernadores y sus minis
tros y los encomenderos les repartan géneros, ni se los puedan 
lomar á menos precio, y el que sus doctrineros los maltraten, y 
que cada uno por lo que le toca les hagan guardar, cumplir y eje
cutar precisa y puntualmente en sus distritos y jurisdicciones, 

(1) El 11ntig110 cumto de Snhcnhchén no existe y.í, pues en nquel tiempo se despobló y 1trrui
n_Ci ~or completo, y 1ttmq11e se procuró restnhlecer no ~e logr6. F.ntendemos r¡nn tuvo nn:i existen
c·in intermitente; pr1·0 hoy no exi~te. 
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seg1111 y c:01110 en ellas se contiene y declara, les encargo con lodo 
el aprieto posible, cuiden de su buen tratamiento, avisándome de 
lo que contra esto se executare, remitiendo al dicho mi Consejo 
informaciones de los que fuesen culpa<los para que se castiguen 
con la severidad que conviene, y se aumenten las penas impues
tas á los transgresores, que así conviene á mi servicio, y al au-. 
mento, conservación y alivio que tanto deseo de los pobres natu-
rales. Fecha en Madrid á 25 de Septiembre de 1677 aíios.-Yo el 
Rey.-De mandado del Rey nuestro Seífor, D. Antonio de Rosas.» 

« El Rey.-Muy Revere11do in Cltristo Padre Arzobispo-Obis
po de la Iglesia Cathedral de la ciudad de Mérida en la Provincia 
de Yucatán, de mi Consejo. En el de las Indias se ha entendido 
las vejaciones y molestias que reciben los indios de los Curas 
doctri11eros, haciéndoles trabajar no solo eJlos, sino es sns parjen
tes y amigos, y que si llegan á quejarse al Prelado ó Visitador, 
por el mismo caso les hacen mayores vejaciones, con que nunca 
llega el tiempo de ser desagraviados. Y siendo tan conveniente 
proveer de remedio parn quitar semejautes excesos, quanto quie
rn que para el alivio y buen tratamiento de los indios están ex
pedidas repetidas Cédulas por los anteriores Reyes, y yo os lo he 
encargado con especialidad, por lo que deseo que sean tratados 
como vasayos míos, con todo amor y benignidad y tocaros á vos 
por vuestro Oficio Pastoral el cumplimiento de lo referido. ha pa
recido rogaros y encargaros (como lo hago). qne cuando visileis 
ese Obispado procureis quitar totalmente los agravios que los Cu
ras doctrineros hacen á los indios, pues es tan propio de vuestra 
obligación y ministerio, corno lo fío de vuestro celo. Fecha en el 
Buen Retiro á 20 de Mayo de 1679.-Yo el Rey.-Por mandado 
del Rey nnestro Sefíor, D. Joseph de Beitia Linnge. » 

«El Rey.-Muy Reverendo in Cl1risfo Padre Dr. D. Juan de 
Escalante Tu1·cios y Mendoza, Arzobispo-Obispo de la Iglesia 
Cathedrnl de la ciudad de Mérida de Yucatán, de mi Consejo. En 
el Real de las Indias se han tenido diferentes noticias de las gran
dfs Vfxariones qnP pmlPrC'n lo~ indios dP fSa Provinrin por parte 
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de los Religiosos doctrineros en los repal'timienlos que cada afio 
les hacen de hilados y texidos y otros géneros de trabajos perso-
11ales, no queriendo recibirles. como es costumbre, en plata la li
mosna con que contribuyen, quando ven que el afio es estéril, por 
el beneficio que les resulta ele los géneros; y al contrario, quando 
es abundante los obligan con gran rigor á que la den en plata, 
por el poco valor que entonces tienen , atendiendo cada uno en su 
trieuio solo á utilizar para vivir en su Religión con comodidad y 
:-;olicitar puestos en ella, faltando á la obligación de su oficio y á 
lo dispuesto por tan repetidas Cédulas, de calidad que es muy 
necido el número de los indios que se han retirado á las monta
fías y viven fuera del yugo de la Iglesia. Y habiéndose visto en 
el dicho mi Consejo Real de las Indias con la atención y cuidado 
que pide la gravedad de la materia y diferentes autos y papeles 
que se remitieron á él, con lo que dixo mi Fiscal, y consulládo
seme sobre ello, deseando poner el eficaz remedio que tanto con
viene para evita!' estos excesos, ha parecido deciros se ha extra.
fiado mucho, (1) no los hayais ataxado castigando como era de 
la ohligación de vuestra dignidad á los que h_ubiesen incurrido en 
ellos. y encargaros como por la presente lo hago, procedais á su 
averiguación y castigo contra los doctrineros, advirtiendo á sus 
Gual'dianes se contengan en sus abusos, procurando el buen trn
tamien to de los indios, y si no bastaren las correcciones que les 
impnsiéredes á los doctrineros, y advertencias á los Guardianes, 
paseis a quitarles las JJoctrinas (Curatos), y á pro1,eerlas en Cléri
f!OS secula1·es, pal'a que por este medio se atnxen semejantes mo
lPstias y se acuda al alivio y conservación de los indios. Y del 
recibo de este despacho y de lo que en su virtud dispusiéredes me 
daréis quenta en la primera ocasión que se ofrezca. Fecha en Ma
drid á 29 de Mayo de 1680 años.-Y o el Rey .-Por mandado del 
lley nuestro Señor, D. Joseph de Beita Linage. » 

Salta á la vista por estos documentos, que el Illmo. Sr. Ar
zobispo Escalante y Tnrcios no solamente no fué apasionado con
tra los franciscanos, sino que fué tan indulgente, á. pesar de cuanto 

(1) Desde cu,wentfl años atrás, en lG-H, el ll1mo. Sr. Alonso 1le Oc6n ntaj6 nqucl mnl, pero 
entonces los frailes en defensfl de sus privilegios acusaron al Obispo, y l,, m1toridad Real falló en 
favor de los frnnci~cunos, quedando asl ultrajada la autoridnd, el celo y la enrielad episcopal que 
nmpnrnhn ii loR inrlioR. y,1,1se nh'ÍtR lfl Yitl:1 ,!el lllmo. ~r. Alon•o ,k Oc61¡,?. !\'. 



~e vió precbatlo ú hacer contra ellos, que hubo el Rey de exlra
iiar su conducta. Tampoco merecía sin embargo un tal extraíia
mienlo, porque el liberalismo que yá despuntaba por aquel tiem
po en derredor de los tronos, aunque entonces no con ese nombl'e, 
exageraba cuauto podía todo lo adverso al Clero, principalmente 
contra el Clero regular, abultando sus faltas cuando eran verda
deras, y calumniándole sin escrúpulo cuando había interés en ello 
á fin de hacerle odioso. Así lo demostró el tiempo que andando 
produjo, como preliminar, la anti política expatriación de la Com
pañía de Jesús en el reinado de Carlos III, viniendo después la 
extinción de la misma Compañía arrancada como por fnerza del 
Papa Clemenle XIV, luego la persecución declarada más adelante 
á todas las Ordenes Religiosas, al Clero todo, y por último, al 
Pontificado mismo y á toda la Iglesia Católica. El lllmo. Sr. Es
calante y Turcios estaba en lo justo, reprimía los abusos, casti
gaba el crimen, reformaba como Padre y no perseguía comQ revo
lucionario político y ultraliberal. Con todo; lo que él hacía debía 
llamar y llamó desde entonces tan profundamente la atención, que 
infundió pavor á los pusilánimes, y parecía que llenaba <le gozo· 
insano á los enemigos de la Orden franciscana. 

Después que llegó la citada Ejecutoria de 13 de Junio de 1680 
en favor del Clero secular. para que los frailes restituyesen las 
seis Parroquias cuestionadas, el Arzobispo-Obispo, como era jus
to y debido, la mandó poner en ejecución l'equiriendo el auxilio 
del Capitán General. Era entonces Provincial de la Orden el R. 
P. Frny Cristóbal Sánchez. Cualquiera creerá que obtenida aque
lla Real y solemne ejecutoria después de un prolongado litigio, 
yá no quedaba otro recurso á los franciscanos que obedecer lisa y 
llanamente. Pnes no fué así. El Provincial mandó á sus súbditos 
los Curas doctrineros ele las seis indicadas Parroquias, y á los 
Guardianes de los Conventos respectivos, que protestasen la fuP.rza 
que se les hacía y dejasen los templos y casas curales sin ornamen
tos, cálices, custodias, libros, ni los demás utensilios y alhajas. El 
Illmo. Sr. Escalan te y Turcios fulminó excomunión contra el Pre
lado regular y contra los Guardianes y doctrineros detentadores, 
fijando sus nombres en tablillas como públicos excomulgados. 
hasta la restitución de las pertenencias de las Parroquias; pero 
ellos qne pnrece que no deseaban otra cosa para continnnr el em-
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hrollo del pleito. nrgaron la competencia del Arzobi::;po y ocunic
ron en queja á la Real Audiencia, fundúndose en sus privilegios 
y solicitando que el Capitán General ele la Provincia fuera quien 
se entendiera con ellos, más de ninguna manera el Arzobis¡,o
Ohispo. He aquí el texto ele su ocurso, que verdaderamente pue
de calificarse de temerario y escaudaloso, cuyo original se conser
va en nuestro archivo. Dice así: 

« Muy Poderoso 'eíior. 
<<Xptohal Vicente ele RiYcra, en nombre del P. Fmy Diego 

Mnrlínez, Procurador General de la Seráfica Religión del Srfíor 
San Franci::;co ele esta N ueva-Espaiia y tle todas las Custodias y 
Proviucias ele ella, por lo que toca y mira á la de Yucatán, Pro
vincia ele Campeche, y en especial al R. P. Fray Cristóbal Sánchez, 
Provincial actual de la dicha Provincia Seráfica de todo aquel 
Obispado, y á los demás Religiosos Guardi-anes y Ministros de 
Doctrina. rnyo derecho y personas representa dicho Padre Pro
curador General y el de dicha Provincia, me presento ante Vu~s
tra Alteza por vía de fuerza. de la que el Dr. D. Juan de Escalan
te Turcios y Mendoza, Obispo Electo de aquel Obispado, hace á 
dicho P. Provincial Fray Xptobal Sánchez, y á los demás Religio
sos, Gual'dia11es y Doctrineros, en proceder y conocer contra ellos. 
c·or1 prelcxto ele uua Real Executarin despachada por vuestro Heal 
Consrjo de Indias, en cierto pleito que en él estaba pendiente en
tre rl Clero y Religiosos de dicho Obispado de Yucatán y ciudad 
de Mérida, sobre la restitución que se quiso dará entender per
tPnN·ía á el Clero, de cierto número de Doctrinas. en cnya pose
sión y nclministrnrión de los sa11los sacramentos estaban los Re
ligiosos, y hahrr procedido dicho vuestro Reverendo Obispo á fi
jar por público excomulgado á dicho P. Provincial Fray Cristóbal 
Sánehez y ponerlo eu In tablilla, por decir no haber cumplido con 
rl entrC'go de alhajas, orrnunrntos y otras cosas que se le pedían, 
Y á los Padres Guardianes ele dichas Doctrinas; y alzando y qui
tando dicha fuerza se hade servir Vueslra Alteza de declarar ha
CPrla dicho Reverendo Obispo, ó su Juez Provisor y otro qual
quiera que por comisión suya conozca de la causa, y á esta por ele 
léjos remitiéndola al Gobernador de dicha ciudad y Provincia, ó 
remiliéndola en esta Real Audiencia, como más viere convenga. 
srg1111 sn natnrnlnn y lo quP rontnviese flirhn Exernloria qne SC' 
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clebe n~í hacer por lo favorable. Y porque nunca puede haber ju
risclicc_ión ni fundarse como cimiento en dicho vuestro Reverendo 
Obispo, respecto de que siendo execución y cumpli miento de Real 
executoria despachada por vuestra Real Persona en litigio que 
estaba pendiente en dicho Supremo Consejo de Indias, precisa
mente hade venir cometida á dicho Gobernador y Justicias secu
lares. pues la parte formal que litigó, fué el Clero, cuya cabeza y 
represen lución se co11sidera ser el dicho Obispo, y siendo aqueste 
la parte formal no es creíble ni presumible pueda ser Juez en la 
causa ni que á él se cometiese la que se llama restitución, qne ¡;:: i 
se ha mezclado en su conocimiento viene á ser en perjuicio de 
vuestra jurisdicción Real, y consequentemente se ha obrado con 
manifiesta incompetencia y con notorio exceso y violencia, no so
lo por lo referido, sino también por hnber procedido con censuras 
y fijación ele tablillas contra el dicho P. Provincial Frny Cristóbal 
Sánchez y los demás Religiosos, Guardianes y Ministros de Doc
trina, pues siendo todos Regulare::; y exceptos de la jurisdicción 
ordinaria por tantas y repetidas Bullas á su favor despachadas y 
Sesión del Santo Concilio de Trenlo, pues no es caso el referido 
en que pueda considerarse jurisditción eclesiástica ordinaria, por 
ser materia civil y ele litigio controvertido en dicho Vuestro Su
premo Consejo, y que caso que hubiese de cumplirse la dicha Exe
euloria por el Gobernador y demás J ucces seculares, había de ser 
en lo que restrictivamente incluyere y no en más y qualquiera 
pretensión 4ue se introdujese por parte del Clero y Promotor Fis
cal, había de ser ante dicho Gobernador y Justicias; pero no ante 
dicho Obispo, que es parte formal y liligante. A Vuestra A1tezn 
pido y suplico que habiéndome presentado en dicho grado alzan
do y quitando dicha fuerza, se sirva de declarar hacerla dicho 
Reverendo Obispo, ó su ,Juez Provisor y olro qualquiera que por 
su comisión tuviere conocimiento, y declare asimismo Vuestra 
Alteza esta causa por de legos, remitiéndola en esta Real Audien
cia donde las partes ocurran á pedir lo que les couvenga, y que 
se me despache la 01·dinaria eclesiástica para que se remitan los 
autos originales y se quiten ele la tablilla los excomulgados. Pido 
justicias, costas etc.-Lic. D. Joseph de Cal?rera.-Xptobal Vicen
te de Riveta. » 

La R('al Audi('neia rn 11 ele Enero ele 1681 nrorcló pl'('Venir 
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al Jllmo. Sr. Escalanle y Turcios pasase lodos los anlos que e11 el 
asunto de las alhajas y la exromuuión hubiese dictado, pam re
solver en su vista lo que hubiere lugar. y que entretanto, á fin de 
4ue no estuvieran por más tiempo excomulgados el Provincial, 
Guardianes y Doctrineros los absolviese ad reinddentiam dentro de 
eien díns de térmiuo; pero la restitución de los curatos al Clero 
secular quedó vigente. La cuestión se terminó por lo relativo 
ú las dichas alhajas hasta después de la muerte del mismo Illmo. 
Sr. Escalante y Turcios. como yá verémos, pues todavía con mo
tivo de ílic:ha muerte acaecida pronto, y en aqn('I mismo afio. he
mos de hablar de alguuos incidente ·. 

Para colmo de esta clase de sucesos en trn el Obispo y los 
franciscanos. acaeció que por aqnella misma época tnvo que pro
mulgar el Illmo. Sr. Escalanle y Turcios un Decreto de la Sa11la 
Sede, por el cual se restringiemn los privilegios de las Ordenes 
Religiosas. El Decreto ó Breve era del grande y celoso Pontífice 
Sr. Clemente X de feliz memoria. y aunque expedido en Roma el 
año de 1670, había llegado aquí, después de los trámites acostum
brados en la Corte de España, en el tiempo de dicho Prelaclo. que 
<'Xpidió el siguiente edicto: 

«Nos el Dr. D. Juan de Escalante Turcios y Men<loza por la 
grncia de Dios y de la Santa Sede Apóstolica, Arzobispo ele la San
ta Iglesia Metropolitana de la ciudad de Santo Domingo de la Isla 
Espafíola, Primado de las Indias, Electo Obispo Gobernador de 
estas Prnvincias ele Yucatán, Cozumel y Tabasco, del Consejo ele 
Su Majestad, ele. 

« A lodos los Edesiásticos Regulares á qnienes toc:a ó tocar 
puede, salud en Nuestro Señor Jesucristo. Hacemos saber cómo 
la Beatitud de nueslro Santísimo Padre Clemente Décimo de felice 
recordación, con providencia especial se dignó de despachar de 11w
t11 proprio, y cierta ciencia y plenitud de Potestad, un Breve Apos
tólico en que prohibe y deroga á los Regulares algunos privilegios 
l'l1 quanlo á la administración del Sacramento ele la Penitencia y 
predicación de la palabra divina y lo demás que se declara, y con
tiene en dicha Bula. Y Nos, habiendo recibido dicho Breve con 
el respeto y reverencia debida, juntamente con una C~dula de Su 
Majestad (que Dios guarde) en que Nos encarga se publique en 
tn<lo nnrstrn Obispado, mnrnlnmo~ trnrlnrirlo el<' lengna lntin::1 en 
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Cm;lellauo para que se lea en un día l'eslivo en esla Nuestra San
la Iglesia Calellral y en las Parroquias ele las villas de Campeche 
y Valladolid y demás lugares ele esle nuestro Obisp¡:tdo1 para q11r 
~enoa á noticia de todos, cuyo lenor es como sigue:·: 

0

« Clemente Papa Décimo, siervo de _los !)iervos de Dios, ad per
petuam rei memoriani. Solicitando con atenta Providencia quanto 
de lo alto se concede guardar y cultivar el campo místico de la 
Universal Iglesia :í Nos cncomen<lado por la soberana ordenanza 
del gran Padre de familias, ponernos de buena gana la atención 
en aqnellos cuidados con que pnedan componerse las disenciones 
enlre los Mayordomos y Obreros, quitarse las contiendas, escn
sarse los escándalos y ofensas para q ne con estas cosas se haga 
una fé, una Iglesia Madre, y un Seiior que es caridad, entendien
do en las cosas de Paz, se haga también un corazón, y u na ánima 
para que así arrancadas oportunamente las sizafias, miéntra~ sem
brarnos y regamos dará Dios el aumento, el qua! ben<liciéndolo, se 
('Ogerá mucha semilla en el Horno celestial con fruto de ciento. 
Habiéndose, pues, próvidamente dispuesto en los decretos del Sa
grado Concilio Tridenliuo, que los Regulares de qualqnier Orden, 
no puedan predicar aún en las iglesias de sus mism,1s Ordenes 
:-:ino es que hayan sido examinados y aprobados por sns Superio
res de la vida. costumbres y ciencias y con licencia de ellos con la 
qua] estén obligados á pl'esentarse personalmente ante los Obis
pos y pedirles su Bendición antes que comienzeu á predicar. Mas 
en las iglesias que no son de sus Ordenes, fuera de la lieencia de 
sus Superiores estén también obligados n. obtener licencia del Obis
po, la qual se les ha de dar gratuitanwnte, y s!n ella en las mismas 
iglesias que no son de sus Ordenes, de ninguna manera puC'dan 
predicar, y que ningún Seglar, ó Regular :muque sea en las igle
sias de sus Ordenes, contradiciendo el Obispo no se atreva á pre
dicar. Demás de esto, como ningún Sacerdote Regular pueda oir 
las confesiones de los Seglares aunque sean Sacerdotes, ni para 
eso se pueda reputar idoneo sino es que obtenga ó Parroquial Be
neficio, ó por examen de los Obispos si les pareciere ser necesario, 
ó de otra manera se juzgue idoneo y obtenga aprobación, que se 
le dé de gracia, no obstando privilegios y qualquier costumbre, se 
hizo á Nos notorio que se habían removido algnuas Diócesis acer
en rlP ln henclición, li('eneia, contradicción, examf'n y aproharión 

-ó(j7-

de e::;te modo, de que se podrían seguir hasla el día de hoy 11111-

ddsimas cotllFoversias y disenciónes con la ocasión de los Privi
lPgios que se concedieron por la Sede Apostólica á las Ordenes de 
los Religiosos. Nos, atendiendo que de otra manera en diversos 
tiempos las sobredichas dudas y controversias hayan sido defi
nidas por algunas Constituciones y declaraciones de ellas de los 
Sumos Pontífices nuestros Predecesores, por el sumo oficio del 
.Apostolado de que gozamos, mandamos que las definiciones de 
Pste modo recogidas en uno, hayan de ser fortalecidas y robora
das co11 nuestras Letras Apostólicas, parn que más y más se qui
ten las semillas de las disenciones, y en lo de adelanle florezca 
más firme la paz de Cristo en el campo del Señor. Y así de con
::mlla de algunos Venerables Hermanos nuestros Cal'denales ele la 
Santa Iglesia de Roma y de los queridos hijos Prelados de la Cu
ria Romana, con la piedad, doctrina y prudencia de los pl'esenles 
Y con madura deliberación nuestra y por cierta ciencia en esta 
general Constitución que ha de valer para siempre, declaramos y 
decretamos: Que los Regulares que en las iglesias de su Orden qui
sieren predicar estén obligados á pedir Bendición al Obispo Dioce
sano, empero que pllechrn predicar aunqne no la hayan alcanzado. 
i\lns si el Obispo, no solamente uo concediere la Bendición, sino 
que también la contradijere, lJO les sea lícito á los Regulares predi
c-ar en las dichas iglesias. Y qne contraviniendo ellos, puedan ser 
refrenados y castigndos por el Obispo como Delegado ele la Santa 
Sede Apostólica con censuras y otras penas eclesiásticas. según la 
fuerza de la Constitución de Gregario Décimoquinto de felice re
cordación, uuestro Pl'edecesor, que comienza: Inescndabili ])ei 
proi,i<lr:ntia; pero que el Obispo sin justa y razonable causa no 
debe contradecirlo. Y que los Regulares también estén obligados 
á pedir la Bcntlició[I d!' este modo, si quisieren tener sermón en 
presencia del pueblo. en cualesquiera Oratorios de su Orden, ó en 
las iglesias, aunque tengan cenadas las puertas y allí no inter
~enga algún Secular, ó en los patios de los Monasterios ele Mon
Jas Profesas sujetas á su jurisdicción, empero que pueda el Obis
P? que ha de conceder licencia á los Regulares que quisieren prc
íhcar en las iglesias que no son ele sus Ordenes, examinarlos en 
q_uanto á la doctrina, aunque hayan sido nominados por Univer
sulaclrs ó Magistrados rlr Legos. Y :rnnc¡ne los Obispos anlecrso-
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res liayau aco:--lumbrado C"onceder esta licencia sin exameu por 
lie111po inmemorable, si así haya parecido á su mismo nrbilrio, 1.-t 
qual rleha ser moderada y detcrminadn, y suspender la licencia de 
predicar, una vez concedida á ellos mismos, por razonables cau
sas aunque senn ocultns, con tal que sean concernientes á la pre
dicación, más qne no pueda el Obispo generalmente prohibirá los 
Regulares que no prediquen en lns iglesins de sus Ordenes. DE-
más de esto, que los Religiosos aprobados por el Obispo para oír 
confesiones de los seculares en sus Diócesis, que no puedan oi1·
las eu otra Diócesis sin aprobación del Obispo Diocesano, aunque 
los peuitenles seau súbdi tos de aquel Obispo por quien yá habían 
sido aprobndos los mismos Relig_iosos, y que los que están gene
ralmente aprobados por el Obispo para oir las confei:;iones ele per
sonas seculares, de ninguna manern. se juzguen aprobados para 
oir las confesiones de las Monjas que están sujetas á sí, si uo que 
11rcesitan en quanto á esto de especial aprobación clel Obispo. Y 
aprnbado que sea para oír las confesiones de las Monjas de un 
Monasterio, de ninguna manera pueda oir las confesiones de las 
Monjas de otro Monasterio, y asimismo, que los confesores ex
trnordi narios deputados y aprobados una vez por los Obispos pa
ra oir las confesiones de Monjas por una vez, 110 puedan cumpl i
da la depulación, oir las confesiones de ellas, por fuerza de la 
aprnbación de esta manera. sino que tantas veces hnn de set· 
aprobados por el Obispo, quantas aconteciere en caso ele la depu 
lación. Demás de esto, que en los Monasterios y también en lm, 
Colegios donde según los Institutos de la Rrgla se vive, así los 
Prelados Regulares como los Confesores de los RegulHres de los 
mismos Monasterios ó Colegios, puedan oír las confesiones de 
aquellos seculares que verdaderamente son en aquella parle fa
miliares y continuos comensales, empero no de nquellos que tan 
solamente les sirven, mas que aquellos Religiosos que genrral
mente se hallaren idoneos para oir las confesiones, han de ser 
también admitidos general é indistintamente sin limitación algu
na de tiempo y demás lugares ó género de personas por los Obis
pos; pero en quanto á los demás que no se hallan tan idoneos si 
pidieren ser admitidos, déjese al arbitrio de los Ordinarios apro
barlos y admitidos con la facultad limitada como les pareciere que 
müs convE>n¡n1. M~s que nnn ypz a.bsolnta.mrntr aprohaclos, ptw-
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dan oir las coufcsiones ue qnalesquiera aunque sea11 enfenno::; en 
qualquier tiempo del año, aunque sea ele Pascua, en la Diócesis 
del Obispo, que los aprobó sin alguna licencia de los Párrocos ó 
del mismo Obispo pero que queclan obligados los dichos Religio
sos á hacer sabedor luego de nquellas confesiones al Párroco de 
los mismos enfermos, y que esto se les pueda mandar por el Obis
po con pena de suspensión de la facultad de oir confesiones mas ' . 

que basta que se haga relación del hecho de este modo, á lo me-
nos por escrito que se ha de dejar en poder del mismo enfermo, 
y que aquellos que se confesaren en tiempo de Pascua con los di
chos Religiosos absolutamente aprobados, se ha de juzgar que sa
tisfacieron tan solamente eu quanto á la confesión conforme á la 
('onstilución que comienza Omnis ntriusque se.rus, empero que los 
Regulares aprobados por el mismo Obispo para oir las confesiones 
de este modo, por manifiesto examen generalmente y sin limitación 
de tiempo, no pueden por el mismo Obispo que así los n.prohó ser 
otra vez examinados ni suspensos de oir las mismas confesiones, 
ni revocárseles las licencias que se les concedieron, sino es que 
sobrevenga nueva causa, la qual sea concerniente á las mismas 
confesiones; al contrario, empero1 si por su Vicario ó por los Obis
pos antecesores fueren aprobados. Más de la tal causa no es ne
eesario que de hecho conste, ni está obligado el Obispo ú mani
festarla á los mismos Regulares, sino tan solamente á la Santa 
Sede Apostólica en donde pidiere que se le declare, si de verdad 
las RE-guiares viven con escándalo ó de otra manera desbouesta
mente, ó cometm algún delito, por el qual parezca al juicio razo
nable del Obispo que han de ser suspensos de las confesiones en 
que queremos cargarle la conciencia al mismo Obispo; como quie
ra que la principal integridad del sacramento de la Penitencia sea 
la cualidad de la vida y honestidad de las costumbres, que cier
l:unenlenle, aquella. causa pertenece al ministerio de la confesión, 
Y que por eso no obsta que no pueda el Obispo suspender ó repe
lt'r de oir coufcsiones Regulares aprobados por él mismo; pero 
que de ninguna manera se les puede quitar por el Obispo á todos 
los confesores Regulares juntamente en un convento de la facul
tad de oir confesiones sin consultar de la Santa Sede Apostólica. 
De l?s facultades concedidas á los Regulares de qualquier Orden, 
In~t1tnto, ó también rlf' ln C:ompafíía. dr .Jrs1ís, por el ?nf/re mf/_r¡-
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//1/111 y olrüt.i privill'gios hechos á ellos, no lie11c•n potestad de ab
solver de los casos por el Obispo á sí reservados, y que por las 
eonfirmaciones de los dichos privilegios que los Religio.sos alcan
zaron ele la Sanla Sede Apostólica después del Sagrado Concilio 
Tridmtino, ck ninguna manNa hayan revivido los privilegios 
que antes fueron quitados ó derogados por el mismo Concilio, ó 
después también por los Decretos Apostólicos, si es que tenían al
g111rn de absolver de los casos 1·es<'rvados al Obispo. Y los C[lH' 

lienen facultad de absolver de lodos los casos reservaclos á In San
ta Sede Apostólica, no por eso pueden absolver de los casos re
sC'rvndos al Obispo, pero que puerle el confesor Regular en aque
lla Diócesis en que está aprobado absolver ú los que concurren 
ele olrn. Diócesis, ele los pecados en ella reservados. mús no en 
aquella donde el mismo coufesor está nprobada sino es que haya 
conocido que los mismos penilenles, co11 fraude de ln reservación, 
pasaron á ajena Diócesis para alcanzar absolución. y que por fuer
za de los sobredichos privilegios, de ninguna manera sea lícito á 
los Regulares absolverá los penitentes de las Censurm; e11 quanto 
ni fuero exterior y judicial, ann satisfecha la parle, y los que por 
Pilos fueron ab.:mellos en el fuero de la conciencia, no se jnzguen 
ele verdad absueltos en el juicio exterior y cont<'11<.:ioso antes liga
rlos con censuras eclesiásticas y denunciados, pnedan ser contre
iii<los por los Obispos :í tf'nerse por tales, aunque hayan siclo ab
sueltos por los Regulares, quantas veces moslraclos algunos pri
vilegios Apostólicos de los Regulares ante el Obispo, se juzgLH' 
poi' él que esos mismos privilegios no favor<'c.:en al rnso d<' qne se 
trrita, si las palabras ele los dichos privilegios eslén oscm·ns y du
dosas, no se ha de ocurrir al Metropolitano, pues lo qne el in ler
prelar pertenezca á aquel á quien pertenezca constituir. se deter
minó qne se h::i de ocurrir al juicio de la Sanla Sede Aposlólica 
por la interpretación ele ]os dichos privilegios, como de otra suer
te se ha establecido en la Constitución de Clemente Quarlo de fe
liz recordación, nuestro predecesor. Decretando que así se deben 
juzgar y definir y no de otra manera por qualesquiera JueC'es or
dinarios ó Delegados que gozan ele qualquiera autoridad ·y digni
dad aunque sean auditores de las causas del Palacio Apostólico y 
por los Cardenales de la Santa Roma.na. Iglesia, aunque sean Le
g-nclos :í Láier<'. Vir<'legndos y Nnnrios. y olrn¡::; qunl<'¡::;qni<'rn. r¡ni-
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tada tl ellos y á. qualesqu iera de el los Ju faculla<l y autoridad de 
,juzgar é interpretar de otra suerte, y qualquiera cosa que en el 
contrario poe qualquiera auloridad aconteciere atentarse sobre es
tas cosas por qualquiera, á sabiendas ó ignorantemente, sea tam
bién nnlo y de ningún fundamento, no obstando qualesquiera 
constituciones y ordenanzas Apostólicas en favor de qualesquier 
personas y de qualesquier Ordenes así de las Mendicantes como 
de las no Mendicantes, ó Militares aunque sean de San Juan Hie
rosolomitauo, de c:ougregaciones y compañías, aunque sean de Je
sús y de otro qLlalc¡uier Instituto que necesariamente y en parti
rnlar se ha rle declarar, de los Monasterios, Conventos. Cabildos, 
Iglesias y otros qualesquier lugares, así de Seculares como de Re
gulares, también de aquellos aun con juramento y confirmación 
Apostólica, ó con otra qualquiera firmeza, fortalecidos sus esta
tutosó costumbres, aunque sean inmemorables, también las excep
eiones, indultos y privilegios contenidos en el cuerpo del derecho 
ó concedidos por causa ó título oneroso, ó al principio de la fun
dación. aunque sean por el M((re .,lfa,r¡mon, ó por la Bula A urea, 
ó de otra suerte nombrados; también de las deputaciones de los 
,Jueces conservado1·es, y de estos y otras inhibiciones por las cua
les los Obispos 110 estén obligados á denunciar, y qualesquiera 
otros, debajo de qualesquiera lenores y formas, y con qualesquiera 
derogatorios aunqnc sean de las derogatorias y otras cláusulas 
más eficaces y desacostumbradas. También las que anulan, y 
otros decretos aunque sean del Motu proprio, y poi' cierta ciencia 
Y por la plenitud de la potestad Apostólica. ó de ot.ra suerte con
cedidas de qualquier modo, aunque sea por vía ue, comunicación 
ó exteución, y repelidas veces aprobados y renovados, á todas las 
cuales cosas aunqne para su suficiente derogación se hubiese de 
hacer de ellas y de sus tenores especial, específica, é individual 
mensión, y de 1·erbo· ad i•rrbmn; no empero por cláusulas genera
les que importen lo mismo ú otra qualquiera expresión, ó se hu
biese de observar para esto esquisita forma, teniendo en las pre
seules por µlena y suficientemente expresos y insertos semejantes 
tenores, como si de verbo ad ,,:erbzun sin omitir totalmente cosa 
alguna Y observada ]a forma en ellos dada, se expresasen aque
llos en quanto á. las cosas que contrarían á las mismas presentes, 
:1e111Pllo¡::; ffllP <lf' otra ¡::;nrrte rn sn vigor han dP permanf'crr de es-
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tus, especial, seriit y expresamente las derogarno~. Más porque 
sería cosa difícil llevarse las prrsentes Letras á qualesquiera lu
gares; para que ellas, empero, sea u notorias á todos, rn~udmnos 
que sean publicadas y pegadas á las puertas de la Iglesia Lale
r:rnense del Palacio de la ciudad del Príncipe de los A pos toles Y 
la Chancillel'ia Apostólica, y en el escuadrón del Campo de Flora. 
Queriendo que impuesto también los trasumptos de l~s rn~sn~ns 
presentes Letras firmadas empero de ln mano de algnn publico 
Notario, y corroborados con el sello del Prelado ó persona cons
tilu ida en dignidad eclesiástica, en juicio ó fuern de él. ::;e le dé 
totalmente la misma fé que se darítt á sus mismos origina]Ps, si 
fuesen exhibidos y mostrados donde fuese necesario. A ninguno. 
pnés, de los hombres. sea lícito romper esta página de nuestro de
creto. declaración, mandato y voluntad. ni contravenir á él ton 
temeraria osadía. Si alguno, empero, presumiere alentar esto, se 
juzgue que ha de incurrir en la indignación del Omnipotente Dios 
y de los Bienaventurados Apóstoles San Pedro y San Pablo. Da
do en Roma en Santa Maria la Mayor, Año de la Encarnación del 
Seíior de mil seisciento: y setenta, á veinte y uno de Junio. en rl 
año primero de nuestro Pontificnclo.-G. Dnt.-Visa de Curia, P. 
Ciampinns.-1. G. Slusius, D. Cinrnpinus.-Y á espaldas del di
dio Breve está una Rúbrica del Secrel:wio D. José Beilin Linnge. 
según refiere la Cédula de Sn Maj<'slad. Su fecha en Madrid .í. 
diez y seis ele Agosto de mil y seiscientos y selcn la y ocho años.» 

«Y para que lo susodicho tenga debido efecto y puntual obser
Ynncia; ordenarnos y mandamos á lodos y qualcs4t1iC'ra personas 
eomprendiclas en el dicho Breve, lo guarden. cumplan y ejec·ulen 
precisa y puntualmente romo e11 él se contiene y so las penas 
pn él contenidas y otras arbitrarias cuyo tenor en Nos reservn
mos. Y asimismo mandamos se saquen los Testimonios nuténli
cos que fuerC'n necesarios del Breve suso referido, y que uno ele 
Pilos, al pié de In letra, se dé á la Religión del Señor San Francis
co" otro al Colpofo de la Compaííía de Jesús, para que les conste 
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ele su contexto y observen y guarden puntualmente lo contenido 
en él, y atento :i que el día de Santa Catalina de Sena, postrero 
del mes de Ahril ele este presente año, hay conwrso ele personns 
ele lodos estados en el Convento de Monjas de Nuestra Señora de 
Consolarión <1<' <'Sta rinclacl, pnra qn<' pueda llc-¡rnr :í nolirin clr 
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todos, y ninguno á quien toca pretenda ignorancia; ordenamos y 
mandamos que se lea y publique dicho Breve de Su Santidad, eu 
el dicho nuestro Convento de Monjas, y en las demás partes y lu
gares donde convenga. Dada en la muy noble y muy leal ciudad 
de Mérida de Yucatán de las Indias. en Nuestro Palacio Episcopal, 
C'll veinte y siete días del mes de Abril de mil seiscientos y ochenta 
años, firmada de nuestro Nombre, sellarla con nuestro Sello r 
refrendada ele nuestro infrascrito Notario público.-t Juan, Arzo
bispo de Santo Domingo. Electo Obispo de Yucatán.-Por manda
do de Su Señoría Ilustrísima el Arzobispo Prima.do, Electo Obis
po. mi Seííor. Br . .Jnan Gnspar d0 Bohorq1ws. Nolnrio público.,> 

V 

Otro litigio de setenta años. 

Por lo que dijimos en la Vida del Illmo. Sr. Dr. D. Diego 
Vázquez <le Mercado, saben nuestros lectores lo ocurrido en aquel 
tiempo con respecto :í los diezmos de la Provincia. de Tabasco. 
Ahora hemos de aiiadir, que aunque el Sr. Vázquez ele Mercado 
concedió á s11 Cabildo la Cuarta que de dichos diezmos reclamaba 
Y de hecho la percibió entonces, se pasaron después setenta años 
sin percibirla, porque los Prelados sucesores, pensando sin duda 
lo mismo qne los predecesores del Illmo. Sr. Vázquez, resolviernu 
que estando solo accidentalmente agregada aquella Provincia al 
Obispado de Yucatán para que los Obispos la administrasen, 111ie11-
tras se tomaba la resolución definitiva de agregarla á Chiapas (1) 
ó dejarla del todo incorporada á Yucatán, los diezmos no debían 
hacer uri.a sola masa con los de este Obispado, y por consiguiente, 
uo correspondía al Cabildo parte ninguna de ellos, percibiendo las 
dos Cuartas partes los Obispos en virtud del encargo de adminis-
11-ación, y dejando las otras dos Cuartas para sus objetos. dividi-

(1) Aunque se 1liero11 rcpetitlns veces Renlcs Cédulns onlcnnntlo 1:1 nncxión de T1ümsco :'1 hi 
Diócesis de Chia.pu~ nunc11 se verificó. Siempre los hibnsqucños pretirieron perlcnecer :'i Yucntiin 
hM.~tll que su E~t:1rlo ~r cri:ziíi 011 nuevo Ohi~pudo poi· mTl'glo~ rine e~tn ~lill'll tle Yncnt ,111 hi1.o con 
In :-1,rntn ~Nh•. 


